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I > e l e y e s , ó r l e n o s y a n u n o i o e q n e h a y a n 4o i n s o r t a r 
« en lo* FV'b*Ti4Cfi о г ю м ы с в ее h a n d e m a n d a r al J e f e 

Ju. ' l t ico r e s p e c t i v o , c i r c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n 4 l o * 
¿ i i t o roe d e loe m e n c i o n a toa p e r i ó d i c o s . 

(Real отЛ«п <Í9 в <ia de Í8S9.) 

l o r ' j u e r a tolos lo* excepto lot dowlnooi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

K a e s t a c a p i t a l , l l e v a d o A d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m o n s n a l e s a n t i c i p a d a s • 
f u e r a d e « l i a , 8*50 a l raes, 9 a l t r i m e s t r e , 18 a i s o r a o s t r e y 28'5«) p o r n n a ñ o . 

S e a d m i t e n s o s c r i p o i o n o s «n Y t a l r i i , oo l a A . l t n i n U t r a c l ó a d o l B O T . « T I J » , 

p l a t a do S a n t i a R o . u m .  2 ,  F u o r a d o e s t a c a p i t a l , d i r o u t a m e n t e p o r m e d i o 
d o c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o a i a o l u s i ó n d e l i m p o r t o d o l t i o r a p o d e a b o n o 
on t i m b r e s m ó v i l o s . 

L a s d i s p o s i c i o n e s do l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s o a a 
s e a n 4 i n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r o , so inxor ta rAn oí c i a l 
monte: a s i m i s m o o a a l ^ n i n r a n u n c i o c o o c o r n i e t i t e »1 s s r 
• IOIO n a c i o n a l n u « d i m a n o do l a s m i s m a s : pe ro l a s d » 
i n t o r ó s p a r t i c u l a r p a g a r á n 6 0 c é n t i m o s do i>eseta por 
c a d a l i n e a d o i n s e r c i ó n . * ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y (Q. D. G.) y; 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exima. Corporación ha aoordado 
en sesión da 20 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi

nistro de petróleo noocsario para el alum

brado públioo de Iu8 afueras de esta ca

pital husia el 31 de Diciembre de 1907. 
Los expresados pliegos de eondioiones 

se hallaran de manifiesto en la Secreta

del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez a doce, du

rante los veinte (il <8 siguientes al en que 
eeii anuncio aparezoa inserto en el B O L E 

TUI OFICIAL de la provincia, dentro de 
oayo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones se*n procedentes oontra 
dicha subata; on la inteligencia de que, 
trarisourridos los veinte días antes men

cionados, no habrá ya lugar á redama

ción alguna y se tendrán por desechadas 
otiantus en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia at público en oum 
píamente ) á lo dispuesto en el art. 29 del 
Rftal decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi

cies provinciales y munioipales. 
Madrid 22 de Oo;ubre de 1903.=EI Se

cretario, F. Ruano. 
3 0 9 .  4 9 2 . 

A r e n a d a 
Se arrienda en pública subasta el arbl

l r

io . como oso obligatorio, de medida de 
Cta villa por todo el año de 1904, cuyo 
remate tendrá lug.»r en las Casas Consis

toriales de este pueblo el día 28 de No

viembre próximo venidero, á lasdooe, ba

je el tipo de 15 432 pesetas y 19 céntimos 
*que asoiende ei importe fijado en el pre

p u e s t o municipal. 
El acto se celebrará con arreglo á las 

aposic iones de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1900, verifioáodose las proposi

Ndwtr» im ' to : 80 свл11то# 6» o n t i » 

ciones en pliegos cerrados, oon arreglo al 
modelo que se fija á continuación y al 
cuaUe acompañará la oédula personal del 

| proponente y ei resguardo del depósito 
provisional. 

El arriendo se ajustará al pliego y ta

rifas que obran en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta sera pre

ciso hacer un depósito de 771 pesetas y 
71 oéntimos en metálico, equivalente al 5 
por 100 del tipo de subasta, y qu<\ apro

bado el remate, el arrendatario prestará 
fianza definitiva, consistente en el 20 por 
100 del precio del arriendo. 

Si en dicha subasta no hubiere licitado

res, se oelebrará la segunda después de 
pasados diez días de la primera, bajo las 
mismas con liciones y tipo de 75 por 100 
del señalado para la primera. 

Arganda 24 de Octubre de 1903.=El 
Alcalde, Gregorio Riazu. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de.., con cédula 

personal que acompaña, enteíado del 
pliego de eondioiones yanunoio dearrien

do del arbitrio de medida (como uso obli

gatorio) en este término municipal por 
todo el año de 1904, que acepta en todas 
sus partes, se compromete á arrendar el 
mencionado arbitrio por el tiempo indi , 
oado, con estriota sujeción á las con ti | 
oiones del expediente, en. . . pesetas (on 
letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
312.—535. 

Se arrienda en pública subasta el ar

bitrio de uso obligatorio de pesos y ro 
mana de esta villa por todo el año de 
1904, cuyo remate tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de este pueblo el dia 
12 de Noviembre próximo venidero, á las 
dooe, bajo el tipo de 4.375 pesetas á qae 
asoiende el ingreso fijado en el presupues

to munioipa!. 
El acto se oelebrará oon arreglo á las 

disposiciones de la Instrucoión de 26 de 
Abril último, verificándose las proposicio

nes en pjiegos p a r r a d o s , oon Arreglo al 
modelo que se fija á oontinuaoión y al 
cual se acompañará la có lula personal 
del proponente y el resguardo del depósi

to provisional. 
El arriendo se ajustará al pliego y ta

rifa que obran en el expediento que se 
halla de manifiesto en la Secretarla del 

Ayuntamiento, debiendo advertir que 
p ir. i tomar parte en la subasta será pre

ciso hacer un depósito de 218'75 pesetas 
en metálico, equivalente al 5 por 100* del 
tipo de subasta, y que, aprobado el rema

te, el arrendatario prestará flmza defini

tiva, consistente en J 20 por 100 del pre

cio del arriendo. • 
Si en dicha subasta no hubiere lioitado

res, se celebrará la segunda después de 
pasados diez días de la primera, bajo las 
m i s m a s condiciones y tipo de 75 por 100 
del señalado para la primera. 

Arganda 24 de Octubre de 1903.=E1 
Aloaíde, Gregorio Riaza. 

Modelo de proposición 
El que suscribo, vecino de.. . , oon cédu

la personal que acotnpafi i , enterado del 
pliegode eondioiones y anunoiodelarrien

do «leí arbitrio oomo nso obligatorio de 
pesos y romina de este término munici

pal por todo el año de 1904, que aoepta 
en todas sus partes, ee compromete á 
arrendar el oitado arbitrio por el tiempo 
indicado, oon estricta sujjolóu á las con

d oionos del expediente, en... pesetas (en 
letm). 

(Fcoha y firma del proponente.) 
312.—536. 

Se arrienda en pública subasta el arbi

t r io ¿ u b r e loa puestos públicos de esta 
villa por todo el año de 1904, cuyo rema

te tendrá lugar en las Casas Consistoria. 
les de este pueblo el dia 12 de Noviem

bre próximo venidero, á las once, bajo el 
tipo de 2.500 pesetas á que asoiende el in

greso por este conoepto fijado en el pre

supuesto m u n i c i p a l . 
El acto se oelebrará oon arreglo á las 

disposiciones de ta Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, verificándose las proposi

ciones en pliegos cerrados, con arregle al 
modelo que se fij* á oontinuaoión y al 
oual s¿ aoompañ irá la cédula personal 
del interesado y el resguardo del depó

sito provisional. 
El arriendo se ajustará al pliego y ta

rifa que obran en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayniyamit;ntn: debiendo adxtimr que 
para tomar parte en la subasta será pre

oiso hacer nn depósito de 125 pesetas en 
metálico, equivalente al 6 por lOOdel tipo 
de subasta, y que, aprobado el remate, el 
arrendatario prestará la fianza definitiva, 
consistente en el 20*por 100 del precio del 
arriendo. 

Si en dicha subasta no hubiere l icitado

res, se celebrará la segunda después de 
pasados diez días da la primera, bajo las 
mismas condiciones y tipo de 75 por 100 
del señalado para la primera. 

Arganda 24 de Octubre de 1903.=»E1 
Alcalde, Gregorio Riaza. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de..., con cédu

la personal que acompaña, enterado del 
pliego de eondioiones y anunoio para el 
arriendo del arbitrio sobre puestos p ú 

blicos en este rérmino municipal por todo 
el año de 1904, que acepta en todis sus 
partes, se compromete á arrendar el o i 

tado arbitrio por el tiempo indioado, 
oon estrióla sujeción á las condiciones 
del expediente, en.. . . pesetas (en letra). 

(Feoha y firma del propínente.) 

312 —537. 
Bnltragro 

En los días 7, 8, 9, 10 y 11 do N o v i e m 

bre próximo tendrá lugar en esta villa la 
feria anual de ganados de to b s clases. 

El Ayuntamiento, deseoso de fomentar

la,deja exentos de toda oíase de derechos 
á los feriantes que concurran á ella. 

Buitrago 18 de Octubre de 1903. = E l 
Aloald«, Guillermo liernánz.<=E! S e c r e 

tario, Bonifacio Casas. 
3 1 1 .  5 2 4 . 

CoMlada 
Queda terminada y expuesta al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, la matricula 
de subsidio industrial de este término 
munioipal para el año 1901, durante c u 

yo plazo podrá ser examinada por cuan

tas personas en ella interesadas lodeseen, 
y se admitirán las reolamiciones que se 
preeentoo, y tranourrido q u o sea se r e 

mitirá para su aprobaoión á la Superio

ridad. 

Dado en Costada á 17 de Oatubre de 
1903.=sEl Aloalde, Demetrio Martínez. 

*«t. I 811.—(ВО. 
C h o t a s de l a S i e r r a 

8in perjuioio de lo que resuelva la S u 

perioridad, el dia 18 do Noviembre próx i 

mo, á las doce de su iu йша, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el arrien

do en pública subasta de Consumos de es 

ta villa para el año do 1904, con la facul

tad de venta exolusiva para los .líquidos 
oarne y sal, y á venta libre las restantes 
especies, bajo el pliego de copdioiones 
anordado por el Ayuntamiento, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
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mi?mo y lo estará en el seto del remate. 
Si dicha en basta no di*»re resultad», se ce

] ebrará una верш,da el dia 28 de dicho 
mes de Noviembre, bajo 1ав mismas con

dicionen, sitio y hora que la primera. 
Chozas de la Sierra 18 de Ootubre de 

1908.—El Alcaide, Vicente Benólez. 
309.—601. 

G a r g a n t a 
El día 17 del aotual han desapnreoido 

de este término municipal una yegua y 
un potro de lae 8< fias qne abajo se expre

san, de la propiedad de los veninos de este 
pueblo Julián Martín García y Pedro Ca

rretero Martín, respectivamente, coyas 
oaballerías se cree han sufrido extravío, 
por lo cual ее mega n las Autoridades y 
puestos de la Guardia civil de esta pro

vincia se dignen averiguar el paradero 
de las referidas caballerías, y en el caso 
de ser habidas ponerlas en conocimiento 
de esta A leaIdU para que puedan ser re

cogidas por sus dueños, | revio abono de 
los gastes que luyan causado. 

Stñas de las caballerías 
Una yegua como de seis á siete años de 

edad, alzada la marca próximamente, 
pelo negro, con una estrella en la frente, 
patioalzada, con horquilla en la oreja de

recha y con loe grillos puestos. 
Un potro de dos años de edad, todo ne

gro y herrado de las manos. 
Garganta 20 de Ocubre de 1903.=E1 

Alcalde, Pedio Bermejo. 
809,—494. 

O r n s c o 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vncante la plaza de Médico titu

lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas, pagadas en esta 
forma: 750 de Jondos municipales, por la 
asistencia de las familins incluidas en la 
Beneficencia, y 1500 por la de las fami

lias pudientes, pagadas por la Sociedad 
de Labradores. 

Queda ademAs en beneficio del Médico 
lo que pmduzean los panos y enferme

dades venéreas. 
También el Médico puede hacer con

tratos particulares cen los habitantes de 
las dos fábricas de papel Moino Harine

ro, y Casa de Pror.es camineros, distando 
dichos ed IHMOS del eoso de la población 
de» 200 á 1.000 metros. 
_ E I pueblo consta do 809 vecinos.es sano, 
abundante en aguas potables, fértil como 
toda la ribera del Tajufla, donde se ha

lla situado, y pertenece Л la provinoia de 
Madrid, distando diez leguas de la capi

tal por caí retora y cuatro de Alcalá de 
ftenares. a cuyo partido judicial corres

ponde. 
Loe aspiran tea á dicha plaza pueden 

dirigir sus solioitudes y hoja deservicios 
á esta Alcaldía en el término de treinta 
días, á contar desde el en que aparezoa 
inserto este ununcio en el B O L E T Í N ori

G I A L . 

Orusco 22 de Octubre de 1903. = E1 Al

caide, Hilario Moreno. 
811.—523. 

P a r a m e ! i o s de l a m i n a 
Sin perjuicio de lo que resuelva la A d 

ministración de Hacienda de esta provin

cia, el día 15 de Noviembre próximo, 
A las diez de su mañana, tendrá efecto en 
la Sala de sesiones de la Casa Consistorial 
de esta villa, ante'el Ayuntamiento de la 
mi6ma, el ariiendo en publica subasta, á 
теша libre y por todo el año natural de 
1904, de los ramos de consumos de vinos 
de todas clases, aguardientes, alcoholes y 
licores, cerne de cerdo y acere de oliva y 
carnes vacunas, lanares y cabrías, en un 

solo grupo y por pujas á la llana, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio á disposición de los que quie

ran enterarse. 
St resultase sin efecto dicha subasta por 

falta de Incitadores, se celebrará una se

gunda á los ocho días siguientes, ó sea el 
23 de dicho mes, A tenor de lo preceptua

do por el art. 281 del Reglamento vigente 
en la materia. 

Para tomar parte eu la subasta es pre

ciso depositar en metálico, en elacto de ia 
misma,ó previamente en las Cajas del Te 
soro ó en la del Munioipio, el importe del 
5 por 100 del tipo señalado, y la per

sona á cuyo favor se adjudique el remate 
prestará la fianza definitiva prevenida 
por la Ley y Reglamento de Consumos 
vigente y demás disposiciones comple

mentarias A los mismos. 
Lo que se anuncia ai públioo para B U 

conocimiento, inteligencia y efeotos con

siguientes. 
Paracuellos de Jarama 22 de Octubre 

de 1903. = E1 Alcalde, Federico María 
Meco. 

3 0 9 .  5 0 3 . 
P e r a l e s d? Tajui in 

Fijadas definitivamente por el Ayunta

miento l i s cuentas municipales del afio 
de 1902, se hallan de manifiesto en la Se

cretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que puedan ser e x a 

minada* por cualquier vecino y formu

lar por escrito sus observaciones, advir

tiendo que pasad.i aquel término no se 
admitirá ninguna redamación. 

Perales do Tajufla 12 de Ootubre de 
1903. = El Aloalde, Francisco Garrido. 

311.—527. 

S a n M a r t í n de Valdelerlesian 

D. Jerónimo Arribas Mejía, Aloalde de 
esta villa de San Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
los artículos l .° y 2

Ó del Real decreto de 
23 de Febrero de 1893, ha sido formado 
el padrón industrial de este término mu

nicipal, comprensivo poroalles, plazas y 
demás vías públioas, para determinar 
las personas quo ejercen en el mismo tér • 
mino profesiones, artes ú oficios, indus

tria ó comercio, con expresión de la tai i

fa, oíase y número en que debe estar 
oomprendida la industria ó la exenoión, 
quedando el mencionado padrón expuesto 
al público por el plazo de ocho días en la 
Secretaría municipal, de conformidad á 
lo que el art. 7.° del oitado decreto pre

ceptúa. 
San Martín de Valdeiglesias 19 de Oo

tubre de 1903.=Ei Alcalde, G. Arribas 
311 —532. 

subastas de los pastos de invl?rno a e | 0 8 

prados de este pueblo denominados D e 

besa del Retamar, Drh^sa del Valle v 
Prado de Arroz y Eras de Trillar. 

Torrejón de Ardoz 20 de Octubre r U 
1903. = El Aloalde, Eugenio García y 
García. 

311—533. 

• T o r r e j ó n de Velasco 
D. Gabriel García Quiroga, Alcalde constitucional de Torrejón de Velasco. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados se arriendan A venta 

libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se deven

guen en esta población y su término por el consumo de las especies comprendidas 
en la tarifa siguiente, durante el próximo año de 1904, cuyo remate tendrá logaren 
estas Catas Consistoriales el día 8 de Noviembre, de once y media A doce y m.dia, 
bajo el tipo total de 6.653 37 pesetas, á que ascienda el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según 6e expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

RAMOS 
Derechos del 

T e s o r o 

PESETAS CÉ1TS. 

Recargo adi
c iona l 

PESETAS CÉKTS. 

Su S рог Г0О de 
c o b r a n z a y con

ducción 

PESETAS CÉÜTS. 

Recargo rr.Tini
c ipa l .leí 100 

p o r 100 

PESETAS CÉXTS. 

Tota l de cada 
r a m o 

PESETAS CÉTTS. 

Carnee de todas olases . . . . 672 48 57 25 17 07 » 646 90 
2.001 68 65 99 60 04 1.6C0 3 627 71 

892 75 89 28 26 78 • 1.008 81 
45 55 4 55 1 37 i 51 47 

Jabón duro y blando 170 45 17 05 5 11 » 192 61 
170 59 17 06 5 12 » 192 77 

Aguardientes, alcohol y li 
275 25 27 52 8 26 • 811 03 
550 50 55 05 16 62 622 U7 

4.679 25 333 75 140 37 1.500 6.653 37 

 La lioitacióu se verificará por pujus á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará 
á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secretaria de este Municipio; debiendo advertir que 
para tomar parte en la 6ubas'a es preciso depositar en el acto de la misma, ó pre

viamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los rani'S que las proposi

ciones abracen, y que la persona á cuyo favor 6e adjudique el remate deberá pes

tar fianza, consistente en Ancas ó dinero en metálico, por la cuarta parte del precio 
en que tenga lugar. 

Si en dicha subasta no habiere remate, se celebrará una segunda, bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntiou forma y á las propias horas, á los diez díaa 
después, y en ella se admitirán posturos por las dut» terceras partes del importe que 
queda fijado oomo tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ul

terior licitación y por un año solamente. 
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte

resarse en la subasta. 
Torrejón de Veiaseo 22 de Octubre de 1903 =Gabriel García. 

8 0 9 .  5 0 2 . 

T o r r e j ó n de A i dd/. 
El día 4 de Noviembre próximo, á las 

diez, once y doce de su mufiana, en esta 
Sala Consistorial, bajo mi presidencia ó 
1* del Concejil en quien delegue y con 
la asistencia del Br. Regidor M'ndico de 
este Ayuntamiento, con arreglo á los 

pliegos de condiciones facultativas y re

glamentarias remitidos por el Sr. Inge

niero Jefe de Montes de la región 1 2
a

, 
que se encuentran de manifiesto al pú

blioo en la Secretaria de este Munioipio, 
tendrán lugar respectivamente, para el 
aprovechamiento con ganado lanar, las 

El padrón de edificios y sobres de est» 
villa y listas cobratorias par* el ejeroiolo 
de 1904, formados uno y otros confor m e 

A la oircular de la Administración de 
Hacienda de esta provincia, fecha 18 <u 
Septiembre último, inserta en el B O L E 

T Í N OFICIAL del 1
 0 del corriente, se en

cuentra de manifiesto al públioo en la Se. 
cretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, para oir ¡as reclama

ciones que sean pertinentes. 
Torrejón de Ardor 20 de Ootubre de 

1903.=E1 Alcalde, Eagsnio García y 
García. 

3 I 1 .  5 2 7 . 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para el próximo ejercicio de 
1904, aprobado por el Ayuntnmienio.pre

vla censura de su Regidor Síndioo, se en. 
cuentra de manifiesto al público, por tér

mino de quinos días, para oir reclama

ciones. 
Torrejón de Ardoz 20 de Octubre de 

1 9 0 3 . = El Alcalde, Eugenio García y 
García. 

8 1 1 .  5 2 5 . 

La matrícula de subsidio industrial de. 
esta villa para el próximo ejercicio de 
1904, se encuentra formada y de mani

fiesto al publico, por térmiuo de quince 
días, en la Seoretaria de este Ayunta

miento, pora oir reclamaciones. 
Torrejón de Ardoz 20 de Octubre de 

1903. = El Aloalde, Eugenio Garoía y 
García. 

3 1 1 .  5 2 9 . 
T o r r e s 

Vacante la plaza de PraoMcante en Ci

rugía y barbero, dotada con el sueldo 
anual de 703 pesetas pagadas de fondos 
munioipales por trimestres vencido?, se 
anunoia su provisión para que los aspi

rantes puedan presentar sus solicitudes 
ante esta Alcaldía h*sta el dia 30 del 
mes de Noviembre próximo. 

E' agraciado tendrá obligación de pres

tar ol servido de barbero al vecindario 
oada quinoe días y los demás propios de 
su profesión que el Sr. Médico titularle 
interese, A cuyas órdenes estará, teniendo 
por tanto que presentarse en la localidad 
antes del 31 del próximo Diciembre para 
empezar sus servicios el siguiente di* 
1.° de Enero de 1904. 

Además de la asignación estipulada 
podrá el Praotioante cobrar al veo'ndario 
por los servidos extraordinarios que 1© 
preste. 

La poblaoión es sana, abundante en 
aguas, tiene unos 250 vecinos y dista de 
la oapital, Madiid, y oabeza de partido, 
Aloalá de Henares, 30 y 8 ki ómetros, res

pectivamente, todo por carretera. 
Torres 22 de Octubre de 1903.=»El Al

oalde, Ángel L. Guerrero. 
309.—493. 

El padrón de edificios y solares qn
e °* 

de regir en esta villa y su término duran

te los años de 1904 á 1906, &e enouentr* 
terminado y expuesto al públioo en I* 
Secretaría del Ayunamiento, por tórmin* 
de ocho días, A contar desde esta fecha» 
con objeto de que los contribuyentes p&

e

* 
dan examinarlo y hacer dentro del pl*** 
fijado las redamaciones que crean con
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venientes eobre errores aritméticos ó de 

copi*-
Torres 21 de Oetuhre de 1908.=EI Al

calde, Ángel L. Guerrero. 
3 1 1 . - 5 2 3 . 

V l l l n n o e v a del P a r d i l l o 
Previa autorizaoión de la Superioridad, 

8 e saca A pública subasta la bardaguera 
6 mimbre existente en la Dehesa boyal de 
eBtos propíos, por i--., . ¡«-lo de tres años, 
cuyo acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el dia 4 de Noviembre 
próximo venidero, a Us trece y media de 
]a tarde, bajo el tipo de 750 pesetas y 
pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en esta Secrcaria. 

Villsnueva del Pardil'o 2 i de O^tubro 
de 1903.= E¡ Alcalde, Félix Sánehez. 

812. - 6 4 8 . 

Debidumente autorizado por la Supe
rioridad, se 6 n c a a pública subasta la 
caza menor existente en la Dehesa boyal 
de estos propios, por espacio de tres sfios, 
ouyo acto tendrá lugar en estns Casas 
Consistoriales el dia 4 de Noviembre 
próximo venidero, A las trece de su tar
de, bajo el tipo de 750 peseins y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria. 

Villano» va del Pardillo 18 de Ootubre 
de 19C3=E1 Alcalde, Félix Sánchez. 

312 . -644 . 

Autorizado debidamente por la Supe
rioridad, se sacan á pública subasta 60 
árboles m!ider«b!es de álamo negro exis
tentes en la Dehesa boyal dé estos pro
pios, cuyo neto tendrá 'ugar en estas Ca
sas Consistcria'es el día 4 de Noviembre 
próximo venidero, á 'as once de su ma
ltona, bajo el tipo de 1G8 pesetas 60 cén
timos y pliego de condiciones que se ha
lla de m*nifi ' 'Sto * n esta Secretaría. 

Ylllanucva del Pardillo 18 de Octubre 
de ]903.=E1 Alcalde, Félix Sánchez. 

312—546. 
Y a l d o l a g n n a 

El día 2 de Noviembre próximo, á las 
horas que más ade'ante se expresarán, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
subasta r úbiiea para ta venta de los pas
tos de invierno de la Dehesa de estos pro
pios, en la furnia siguiente: 

1.° A las diez los del primer tranzón, 
llamado «Dehesilla», para su aprovecha
miento con 300 oabéMt de ganado lanar, 
por el tipo de 1.100 pesetas. 

2.° A las once ¡os del segundo tran
zón, Hamaco «Corral del I Í U Z Ó U » , pe ra 
800 cabezas de la misma clase de ganado 
que el anterior y por tipo de 1 000 pe
setas . 

3.° A las doce los del tercer tranzón, 
llamado «Cabezu^l**», para 3C0 cabezas 
de ganado lanar también y por tipo de 
875 pesetas. 

4.° A las trócelos del cuarto trau-
XÓB, llamado cValduncoIas», para su dis
frute oon igual número de cabezas y c ía
te de ganado que el anttrior, por tipo de 
875 pesetas. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se bullan de manifiesto en la Sala Consis
torial de este Ayuntamiento,-para que 
puedan ser examinados por quien lo de
see, hasta el noto de la subasta. 

Valdelaguna 17 de Octubre de 1903. 
» E l Alcalde, Fruotuoso Martínez. 

311 - 6 3 4 . 

voluntaria de las contribuciones terri
torial, indUHtr ia l , carruajes de lujo, mi
nas, alcoholes y demás impuestos corres
pondientes al cuarto trimestre del ejer
ciólo corriente, y terminará el 30 del mis
mo m e s . 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes y enoargados de éstos. 

Madrid 23 de Octubre de 1903.=EI 
Tesorero de Hacienda, José María Pe-
reyra. 

312 - 549. I 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1003 

Por la Tesorería d e Hacienda d e esta 
provincia s e ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Do conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoorsos en el pri
mer grado iie apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á di
cha tributación en Madrid que pertenecen 
á la zona primera y que resultan inclui
dos en la relación que queda en esta 
oflolna. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, ptxbif queso esta provi
dencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se h+oc público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 24 de Ooubre de 1903. = EI T e 
sorero de Hücienda, José María Pereyra. 

312.—554. 

Z o n a d o T o r r e l a g - i m a 
C U A R T O T R I M E S T R E D E 1 9 0 3 

Itinerario de los días en que tendrá efecto la cobranza: 

Cobradores Pueblos Días de cobranza 

D. Vicente Rarahona 
J u a n Ballesteros. 
Gregorio Montoya... . 
Julián Vera 
Alejandro González . . . 
Justo Fernández 
Valeriano Fernández. 
Constantino Vera 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El día i . ° de Noviembre próximo dará 
Principio en esta provincia la cobranza 

Torrelagnna 
Acebeda (La)., . . . 
Alameda del Va'le 
Borzosa 
Berrueco iEl; 
13 raojos 
Buitrago. 
Bastar viejo 
Cabaoilla* déla Sierra 
Cabrera (La) 
Ct^nencia 
Gervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones. 
Uiruela (La) 
Horcajo de la cierra 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarco* 
Mauj írón 
Montejo de la Sierra 
Navalafueute 
Navarrelonda.. 
Nava* do Buitrago....» 
Oteruelo del Valle 
l'aredes de Buitrago 
Patones • 
Pinillaiel Valle.. 
Piñuécar 
Práleua del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta.... 
RtHcafrla 
Redue&a 
Robledillo de la Jara 
Ronrogordo 
Serna | La) 
S e r r a d a . . . 
Sieteiglesias 
Somosiorra 
Torremooha 
Val demanco 
Vellón (El) 
Vonturada 
Villavieja 

4, 6 y 6 de Noviembre. 
6 y G í d . 
1 v 2 id. 
10 y 11 id. 
9 id. 
16 y Ififd. 
18 y 14 id. 
1 y ¿ id. 
9 y 10 id. 
6 v 6 id. 
11 v 12 id. 
U y 15 id. 
17 y 18 id. 
9y lOid. 
21 y 22 id. 
I J 2 id. 
7 y 8 id. 
13 j 14 id. 
8 y i id 
II y 12 id. 
3 y 4 í d . 
Ídem id. id. 
5 y 6 id. 
7 v 8 id. 
23 y 24 id . 
5 y 6 id. 
8 id 
19 v 20 id. 
16 y 17 id. 
7 id 
I y 2 id. 
3 y 4 i l . 
II y 12 id. 
6 v 6 i d . 
1 y-' id. 
12 y 13 id. 
17 v 18 id. 
Sy'lOld. 
7 y 8 id. 
ídem id id. 
19 y 20 id. 
18 y 19 id. 
8 y 4 i,|. 
17 y 18 id. 
15 v 1« id. 
Ídem id. Id . 

Torrclaguna 21 de Octubre de 19C3.=El Recaudador, Feliciano Vera. 
312.—551. 

Dar las órdenes al Alcalde de A'corcón 
para que se repare el edificio Escuela de 
niñas, dando más amplitud á la sala de 
clases, y que se proporcione casa deoente 
y capaz para la Maestra. 

Levantar la suspensión .de», sueldo á 
dofia Lucía Cnrrlón, D. Miguel Fernán-
dez Agnilar y doña Eulalia Mendo (Ja
rea, Maestros de San Fernando, E! Vellón 
y Garganta, y sobreseer loa expedientes 
seguidos por haber proloogadp sus «usen
cias de los pueblos más tiempo- que el 
concedido en la» respectivas licencias. 

Proponer las permutas de los Maestros 
de Villaverde y Valdemorillo. 

Recomendar al Ayuntamiento de Parla 
que oí noeda al Maestro un pequeño cam
po de bif-nes oomunales pira la ense
ñanza práctica de la agricultura y expe
rimentos agrícolas 

Confirmar lo dispuesto por la Presiden
cia mandando que el ex H ibilitad» de los 
Maestros del partido dri Chinchón, don 
Saodalio Rubio, presente los documentos 
que acrediten haber satisfecho á los Maes
tros de Villamanrique de T.ijo Us o a n -
tidades que les adeudaba, sin ouyo requi
sito no puede expedirse la certificación 
de solvenoia. 

Pasar á la Comisión nombrada para 
entender en el expediente sobre reola-
maoiones de los Auxiliares de la Escuela 
del Hospicio p r o v i n c i a l una instancia en 
la qurt se pide la mo.lificacióu de la orden 
de 23 de Mayo. 

Nombrar una Comisión compues'a de 
doña Carmen Rojo, 1). José Abril Oohoa 
y D. Federico Aparici para que den dic
tamen acerca de l;¡ Memoria presentada 
por el Sr. inspeoto * á consecuencia de la 
visita. 

Madrid 16 de O-tubre de J903.=»El 
Gobernador, Presidente, J. de la CJierva 
y Pt ñafiel.=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

313.—555. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JvS&drid 

Extracto del acta de la sesión de 13 de 
Octubre de 1903 

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se tomaron tos acuerdos s i 
guientes: 

Pasar al Redorado central los expe-
dientes instruidos por faltas de los Maes
tros. 

Dar las órdenes al Aloatde de San Mar
tín de Valdeigiesias para que, ó se hagan 
inmediatamente las obrasneoesurias acor
dadas por la Junta looal y el Sr. Inspeo 
ter para poner en buenas condiciones la 

I casa habitación y Escuela de niñas que 

está á oargo de doña Eusebia Gómez, ó 
se proporcione á c-i i oasa y looal Escuela 
decente y onp.iz, pin perjuioio de que se 
lleven á oabo las demás reformas, aunque 
no tan urgentes, en las demás Esouelas. 

Informar ai limo. Sr. Rector que la 
Junta no se oree con facultades para obli
gar al Ayuntamiento de San Martin de 
Valdeigiesias al p*go de los alquileres de 
una casa habitación no contratada á este 
efecto por aquella Corporación muni 
oipal. 

Informar al limo. Sr. Rector en igual 
sentido respeoto á la reolamaoión heoha 
por Ü. Pedro Cal, Maestro de Getafe, y 
dar las órdenes al Alcalde para que se 
bagan las obras necesarias en la oasa 
Escuela, poniéndola en comdioiones de 
decencia y capacidad. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Manuel Vegas y Gutiérrez, natural 

de Riogordo, provine! \ de Málaga, ha 
presentado en esta Universidad instanoia 
so'ieitando, como Director propietario del 
Colegio de primera y 6^«runda enseñanza 
titulado de la cConcepoiAn», establecido 
en Madrid, provincia do Ídem, calle de 
Monte Esquinza, núm 4, duplicado, se 
deolare que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y circunstancias exigidas 
por el Real deoreto de 1.° de Julio de 1902 
y sus disposiciones o >noot dadas. Al efeo* 
to. aoompafia á dicha instanoia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 25 de Diciembre 
de 1955. 

2.° Otra de naoimiento del Director 
literario del referido Colegio, D. Manuel 
María Viejo, de la qus aparece que este 
interesado naoió en esta corte el 26 de Di-
oiembre de 1872. 

8.° Certificado de buena oonduota e x 
pedido á favor del Sr. Viejo por el Insti
tuto de San Isidro; y 

4.° El ouadto d e enseñanzas que 
sigue: 

Primera enseñanza 

Estudios generales del grado de Bachi
ller. 

El número, orden y nombre de las asig
naturas que comprende cada un t de e s 
tas enseñanzas, son los mismos que los 
del plan oficial vigente, al cual esiáu e x -
trlotamente adoptadas. 
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Método de enseñanza 
i 

El individual 
Libros de. texto 

En la primera enseñanza: Los progra

mas de ü. Carlos Yeves. 
Lectura: El pensamiento infantil, de 

8. Calleja. 
Trojos, de Merino Ballesteros. 
Don Qnijote. 
Manuscritos, de Palnzie. 
Esoritnra: Método de los Hermanos de 

la Dootrina. 
En la segunda enseñanza: Los mismos 

del Instituto de San Isidro. 

Visitas á los Alxtseos 
Una semanal á Museos, gabinetes ó 

fabricas. 

Premios 
Salidas extraordinarias, puestos dis

tinguidos, insoripción en el cuadro de 
honor. 

Castigos 
Privaoión de reoreos y salidas; expul 

sión. 

Vacaciones 
Las mismas que las de los Estableci

mientos oficiales. 
Lo qne, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene

ral conocimiento y á fia de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla

zo de quinoe dias, á oontar desde el s i 

guiente al de la iuseroión del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res

pectiva provinoia, conforme A lo dispues

to en la Instrucción teroera de la Real 
orden fecha 1.° de Sep'ierabre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1903. = EI Rec

tor, Dootor Franoiaoo Fernández y Gon

zález. 

2 9 7 .  2 6 2 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BÜENAV1STA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta corte y 
Esoribania del que refreuda ha promovi

do expediente D. José María Solano y 
Eulate, Marqués del Socorro, do oincuen

' i y nueve anos de edad, viudo, Cátedra 
tioo y vecino de Madrid, sobre que se 
declare á su favor el dominio, para poder 
inscribir en el Registro de la Propiedad, 
de una participación de treinta mil rea

les en el oapital de oien mil reales de un 
oenso redimible de dos mil reales de ré

ditos en cada año que por esoritura otor

gada en San Vicente de la Barquera en 
veintidós de Junio de mil setecientos se

tenta y uno, ante el Esoribano D. Andrés 
Díaz Vargas, impaso D. Franolsoo Ma

nuel de la Mata Linares, poseedor de las 
Memorias fundadas por doña Margarita 
de la Mata Linares á favor de ü. Tomás 
González de la Reguera sobre la casa 
sita en esta corte y calle de Jacometre

zo, esquina á la de la Abada, finca que es 
actualmente la señalada oon el número 
ouarenta y uno de la calle de Jacometre

so, veintinueve de la de la Abada y dos 
de la de San Jacinto, todos modernos, 
n ú m e r o s ouatro y cinoo antiguos de la 
manzana trescientos setenta y dos, y 
cuya participación de ceno la adquirió 
el D. José María Solano y Eulate, Mar

qués del Sooorro, en esoritura de diez de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y siete 

ante el Notarlo de esta corte D. Santiago 
Bisunta Olano, por oompra que hizo á 
doña Gregoria y don* Basilia Noriega y 
Lamadrid Cossio, D. Pnb o y D. Mnnuel 
de las Cuevas y Lamadrid y D. Laurea

no de las Cueva» y del Hoyo, por precio 
de tres mil peseta», cuyos señores adqui

rieron su derecho por snoesión del Pres

bítero 1 > Santiago de Cossio y Bustaman 
te, que falleoió bajo testamento otorgado 
en el concejo de Celis, valle de Rionan

» a , á siete de Abril de mil oohooientos 
cuarenta y uno, que á su vez habia ad

quirido de D. Tomás González de la Re

guera, que le cedió en p*'go de un crédito 
de treinta mil reales y sus ié utos respec

tivos de dos por oiento anuo del capital 
del oenan, habiendo adquirido el l). To

más González de la Reguera de su padre 
D. Juan y éile del suyo I). Tomás, á fa

vor del que se impuso «I oenso. 
Y en. vista de esta solicitud y de lo dis

puesto en el artículo cuatrocientos ouatro 
de la ley Hipotecaria, el Sr. Juez do pri

mera instancia de dicho distrito ha acor

de lo , por su auto de veintiséis del co

rriente, citar á aquél 6 á aquéllos de 
quien procede el oenso y participación 
de que se trata ó á sus causahabientes y 
á ouantos tengan en el mismo cualquier 
derecho real, y convocar á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
insoripción en el Registro del dominio 
mención ido. á fin de que todos ellos com

parezcan en el expediente si quisieren 
alegar su derecho, prop<'ni«n lo las prue

bas que posean en el término de oiento 
ochenta dias que se han concedido con 
este objeto. Y siendo desconocidas las 
personas de quien procede el oenso y la 
panicip loión dé que se trata, las que 
tengan en él cualquier derecho real y las 
que puedan sufrir perjuicios por la ins

cripción que soüoita el Sr. Marqués del 
Socorro, se las cita y convoca por medio 
de este edicto, que, además de fij irse en 
el eitio público de costumbre de los Juz

gados, se Insertará tres veoes en el B O 

L E T Í N OFICIAL de e9ta provincia para que 
llegue á conocimiento de los interesados. 

Dailo en Madrid á veintinucvo de Sep

tiembre de mil novecientos tres,= Manuel 
del Valle.=EI Esoribano, Liocuoiado Fe

lipe de Sande. 
56.—P. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Chamberí 
de esta oorte, diotad i en la pieza formada 
para hacer efeotiva la fianza prestada 
por D. Mamerto Sopen* y Cebrlán á fa

vor del prooesado Francisco Gómez Ol

medo, en oausa por malversación de oau

daies, se sacan á la venta Us finoas s i 

guientes en término de Fuenoemiiláu: 

Pesetas 
1 . *  Una tierra en el Rubio, 

de nueve celemines, de segunda 
calidad; tasada en 75 

2 . * 0¡ra Id. en el Pasadero, 
de ocho celemines, mitad de se 

gunda oalldad y mitad de ter

cera; tasada en 50 
8 .

a Otra Id. en la Cabra, de 
seis oelemlnes, de teroera oali

dad; tasada en 40 
4 . * Una viña en los Molares, 

de tres celemines, de tercera oa

lidad; tasada en 40 
5.* Otra id. en la Veguilla, 

titulada !a Alcantarilla, queoa

be dos peones en unos tres cele

mines de oubida; tasada en 50 
6.* Otra tierra en la Manda, 

de seis celemines; tasada en . . . 50 
7.* Otra id. en Valzamarrón, 

Pesetas 
de seis celemines; tasada en 10 

8.* Una viña en el Tiradero, 
de dos peones en unos tres oele

mines de cabida, de tercera ca

lidad; tasa l.\ en 40 
9.* Una tierra en el sitio t i

tulado el Mojón de Mont«rrón, 
de caber ooho celemines, do ter

oera calidad; tasada en 15 
10.* Una era para pan trillar 

en el sitio titulado Altos de la 
Iglesia; lasada en 25 

Total 305 
Para dicha eubast», quesera simultá

nea en este juzgado y en el de Cogo

l'ulo, so ha señalado el día 30 de N o 

viembre próximo, á las dos de su tarde, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en ella hay que 
oonsignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ó establecimiento público desti

nado al efeoto el 10 por 100 de la tasa

ción; que no s e admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de la mis

mt; y se previene que dichas fincas oare

cen de títulos de propiedad, los ouales se 
han suplido por medio de una informa

ción posesoria. 
Madrid 22 de Ootubre de 1903.=Visto 

bueno.=Jiibó Peláez. = El Escribano, Pe

dro López. 
3 0 9 .  5 0 8 . 

D. José Peláez Rodríguez, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de ChatLberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Saturnino Barquín Pérez, natural de San 
Miguel, partido judicial y piovincia de 
Bilbao, hijo natural de Prudencia y de 
padre descouooido, de cinouenta y ooho 
años de edad, viudo, jornalero, para que 
en el término de diez dias, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
ее inserte en la Gaceta de Madrid, coto

parezca en mi Sala audiencia, s<ta en el 
Palaoio «le ios Juzgados, onlle del Gene

ral Casuñ)9, con el objeto de que respon

da á los oargos que le resultan en oausa 
por hurto; apercibido que, de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y cnoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

¡ yas at'flas personales son: estatura regu

lar, pelo canoso, ojos pardos, nariz regu

lar, color del rostro bueno, y cuyo último 
domicilio Tué en la calle de Monserrat, 
nüm 22, principal interior, y en el caso 
de ser habido lo_pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 21 de Ootubre de 1903.=Josó 
Peláez. =E¡ Esoribano, Juan de Burgos. 

800.—507. ~ ' 
INCLUSA 

El Sr. Juez de in*9Írúcoióñ def distrito 
de la Inclusa tiene acordado se oite á 
María Josefa Maixriaga, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de cin

co dfas comparezoa en la Sata audiencia 
del Juzgado del expresado distrito, sita 

i en la oalle del General Castaños, núm. 1, 
á dvolarar en el sumario seguido por l e 

siones & la misma, y se la previene que 
de no conourrir la parará el perjuicio que 
h>*ya Jugar. 

Madrid 23 de Ootubre de 1903.=E1 Es

cribano, P II., Manual Navarro. 
3 1 0 .  5 1 1 . 

BILBAO 
D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez mu

, nicipal en funciones de primera instan

oia de esta villa y su partido. 

Hago saben Que D. Arturo Mag r a j . 
Orueta, natural de Madrid, de cuarenta 
y oobo año de edad, soltero, empleado y 

veoino de esta villa, fal eció en la tnia. 
raa el día cinco de Junio último sin q Q e 

conste haya otórgalo disposición a l g a n a 

testamentaria, habiendo aoudido á reda

mar su heronoia sus hermanos de doble 
vínculo doña Otilia, doña Arsenia, F e l | . 
ola y doña Eloísa Magra y Orueta. 

Y por el presente cito, Hamo y empU. 
zo á ¡os qne se orean oon igual ó mejor 
dereoho que los reolamaotes á la heren. 
ola del finado D. Arturo Magra para qu e 

comparzcan á d»«iucirío ante este J q ¿ » 

gado dentro del término de treinta días, 
apercibidos que, de no verificarlo, les pai

rará el perjuioio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Bilbao á veinticinco de Sep. 
tiembre de mil novecientos I res. ^ A sus

tin Mufl >z Trug .u ia .= Ante mí, P. H., 
Francisco Gaspar. 

5 8 .  P . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DS 

Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico 
Negociado í.° 

Habiendo sufriJo extravío el abonaré 
núm. 600, por valor de 289 96 pesos, ex

pedido por el Tercio o"e Voluntarios y 
Bomberos Movilizeos, núm. 2, del Ejér

cito de Cuba, en el ejercicio de 189899, á 
favor del segundo Tiniejite movilizado 
D. Manuel Agrafijo Pazos, por los alean

oes que le resultaron en su «juste de ha

beres, y antes de proceder á expedir el 
duplioado, se avisa al públioo para que 
los que se orean oon algún derecho que 
alegar acudan 4 esta Comisión dentro del 

i término de treinta dias, oootados desde 
la publioaoión en la Gaceta y B O L E T Í N 

OFICIAL de Madrid; en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho p'azo, se consi

derará nulo y sin ningún valor el referi

do abonaré, con arreg o á lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Octubre de 1887. 

Aranjuez y Octubre de 1903. = V.° B.° 
= E l Coronel, Molina. = El Comandante, 
Jefe de Negooiado é Manuel Hernández. 

3 1 0 .  5 2 0 . 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito tnmoursible número 624.813, 
expedido por este Establecimiento en 27 
de Ootubre de 1902 á favor de D. Ense

bio Betegóu y Rumos, se anuncia al pú

N

j buco por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo veri

fique dentro del plazo de dos meses, A 

oontar desde el día 15 del actual, feoba 
de la primera inserción de este anuncio 

J en los periódicos oficiales Gaceta de Ma

drid y BOLKTIN ortolAL de esta provin

oia, según determioael art .6 .
r

del Regla

mento vigente de este Banco; adviniendo, 
que, transcurrido dioho plazo sin reda

mación de tercero, se expedirá el corres

pondiente duplicado de dioho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Ban^ 
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 26 de Octubre de 1903.—B1 V i 

cesecretario, Francisco Belda. 

73. 

Escuela Tipogrsfloa del Hospicio 
!•»« T e l e f o n o l i l 


